
DECRETO Nº 40 /2011 

ENRIQUE CARBO, 05 DE MAYO DE 2011 

v1sro: 

Que en el presupuesto anual se encuentra cont 
emplada la rtld 

pa a correspondiente a Acción Soc· l· 

CONSIDERANDO: 
'ª 1 

Que a los fines de ~~enar el pa~o. en concepto de sub . . 

reglamentar las cond1c1ones Y requrs,tos que se deberá srdro. o ayuda social a cada solicita t . 

n cumphr para el otorgamiento d I n e, es necesario 
e a ayuda solicitada. 

pOR ELLO: 

EL COMISIONADO MUNICIPAL DE ENRIQU 

REFERENDUM DEL PODER EJECUTIVO ORDENA: E CARBO DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHU AD 

Art. 1º) Reglaméntese mediante el presente decreto el t á . . 

percibir el subsidio de ayuda social. r mrte que deberá cumplrr el solicitante a los fines de 

Art.1') El solicitante deberá completar el formulario corres ond· . . . 

de Entrada de la Municipalidad en el cual constarán 
10

: da rente que se pondrá as~ d1spos1c1ón en la Mesa 

justifiquen el otorgamiento del subsidio. tos personales del requrrente Y las causas que 

Art.3°) Estudios. ~emedios. V~áticos. ~stadías: El subsidio o ayuda social será otorgada a las personas para 

que ~u~an reahzarse estudios clínicos, compra de remedios, viáticos, estadías y que se encuentren 

impos1b1litados de contar con recursos. 

Art.4º) El solicitante deberá presentar para el otorgamiento del subsidio la receta médica que indica la 

realización del estudio y/o remedio, con fecha actualizada finna y sello y matrícula del profesional. Indicando en 

su caso lugar donde debe realizarse el estudio requerido. 

Art.5°) Viáticos. Para el otorgamiento de ayuda social para viáticos, el solicitante deberá acreditar el día y el 

lugar en que deba realizarse el estudio médico y/o consulta médica y acreditar luego la comparecencia. 

Art.S°) La municipalidad en el caso que lo considere necesario para evaluar el otorgamiento del subsidio o 

ayuda social, contará con el informe del Asistente Social. 

Art.'1°) Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-
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